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3. Autorizar la iniciación del procedimiento de celebración de los 
convenios de colaboración con otros organismos, públicos o privados, 
nacionales o internacionales, para la creación o adaptación de unidades 
de investigación y desarrollo.

4. Informar los nombramientos y ceses de los puestos directivos del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas según lo previsto en cada 
caso por el presente Estatuto y las normas que lo desarrollen.

5. Aprobar las propuestas que se formulen en relación con la distri-
bución del personal y los recursos económicos entre las diferentes unida-
des de investigación y desarrollo.

6. Aprobar las líneas básicas de la elaboración del anteproyecto de 
Presupuesto, previo informe del Consejo Rector.

7. Aprobar la memoria anual del Organismo, con informe previo del 
Consejo Rector.

8. Autorizar los negocios jurídicos relativos al patrimonio del Orga-
nismo, siempre que sean de competencia de éste.

9. Establecer las directrices y procedimientos para evaluar la activi-
dad del personal del Organismo, velando por el desarrollo de la calidad 
científica y tecnológica.

10. Dictar las normas de funcionamiento de la propia Junta de 
Gobierno en lo no previsto en el presente Estatuto, y con respeto siempre 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

11. Acordar las propuestas que, en su caso, habrán de elevarse al 
Titular del Ministerio de Ciencia y Tecnología para su aprobación por el 
Consejo de Ministros, de conformidad con el procedimiento establecido 
por la legislación aplicable al respecto, para la creación o participación en 
el capital de toda clase de entidades que adopten la forma de sociedad 
mercantil y cuyo objeto social esté vinculado con los fines y objetivos del 
Organismo.

12. Cualquier otra función que reglamentariamente se determine, y 
que colabore al cumplimiento de los fines y funciones del Organismo.

Bajo la dirección del Presidente del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas existen las siguientes unidades con nivel orgánico de 
Subdirección General:

Órganos de Gobierno unipersonales:

Vicepresidente de Investigación Científica y Técnica.
Vicepresidente de Organización y Relaciones Institucionales.
Secretario General.

Otros Órganos Directivos:

Subdirector General de Programación, Seguimiento y Documentación 
Científica.

Subdirector General de Relaciones Internacionales.
Subdirector General de Actuación Económica.
Subdirector General de Recursos Humanos.
Subdirector General de Obras e Infraestructura.

Organización y funcionamiento de la actividad investigadora

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas organizará su acti-
vidad investigadora fundamentalmente mediante proyectos y contratos 
de investigación.

De acuerdo con las finalidades y objetivos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, los proyectos y contratos de investigación 
podrán clasificarse en los siguientes tipos:

1. Proyectos integrados en programas correspondientes al Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica.

2. Proyectos integrados en los Programas de I+D de la Unión Europea.
3. Proyectos correspondientes a los programas de las Comunidades 

Autónomas.
4. Convenios y contratos de investigación, formación y asesora-

miento con empresas públicas y privadas y con otras instituciones nacio-
nales y extranjeras, cualquiera que sea su ámbito territorial.

 17854 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2005, de la Univer-
sidad Internacional Menéndez Pelayo, por la que se dis-
pone la publicación del resumen de las cuentas anuales 
del ejercicio 2004.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de julio de 2000, y corrección de errores de 1 de 
agosto de 2000), por la que se regula la obtención y rendición de cuentas 
a través de soporte informático para los organismos públicos a los que 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, establece en el punto 6 del apartado primero, 
que en el plazo de un mes, contado desde la aprobación de las respectivas 
cuentas anuales, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín 
Oficial del Estado» la información contenida en el resumen de las mis-
mas, a que se refiere el punto 3 del apartado primero de esta Orden.

De conformidad con lo establecido y una vez aprobadas las cuentas 
anuales con fecha 29 de julio de 2004, se dispone la publicación el «Bole-
tín Oficial del Estado» del resumen de las mismas que figura en el anexo 
de esta Resolución, para general conocimiento.

Madrid, 27 de septiembre de 2005.–El Rector, Luciano Parejo Alfonso. 

5. Proyectos de cooperación internacional.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas podrá, así mismo, 
desarrollar cuantos proyectos le sean encomendados por el Gobierno de 
la Nación o el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

La ejecución de las actividades de carácter científico y técnico que 
tiene encomendadas el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
se realizan a través de los Institutos, Centros y Departamentos. Los 
Departamentos están incluidos en los Institutos y Centros de los que son 
su núcleo organizativo.

En total existen 124 Institutos y Centros de investigación, de los cuales 
48 son centros Mixtos con Universidades o Comunidades Autónomas. El 
38 por ciento de ellos, se encuentran en Madrid y el resto se distribuyen 
en todas las Comunidades Autónomas, de las que destacan Andalucía y 
Cataluña por el número de centros.

Las funciones de dirección, gestión y deliberación en los Institutos y 
Centros se llevarán a cabo por:

Órganos unipersonales:

El Director, que será asistido en su caso por el Vicedirector o Vicedi-
rectores.

Los Jefes de Departamento.
El Gerente.

Órganos colegiados:

La Junta de Instituto o Centro.
El Claustro Científico.

La planificación, coordinación y supervisión de la actividad científico-
técnica del Organismo se realiza a través de las áreas científico-técnicas, 
en las que se integrarán los Institutos, Centros, Departamentos y cual-
quier otra estructura organizativa dedicada a la ejecución de actividades 
de investigación que se cree en el Organismo.

Las áreas de investigación son las siguientes:

Humanidades y Ciencias sociales.
Biología y Biomedicina.
Recursos Naturales.
Ciencias Agrarias.
Ciencia y Tecnología Física.
Ciencia y Tecnología de Materiales.
Ciencia y Tecnología de Alimentos.
Ciencia y Tecnología Química 



35542 Viernes 28 octubre 2005 BOE núm. 258

  



BOE núm. 258 Viernes 28 octubre 2005 35543

  



35544 Viernes 28 octubre 2005 BOE núm. 258

  



BOE núm. 258 Viernes 28 octubre 2005 35545

  

 MEMORIA ORGANIZATIVA

D.1 Organización.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, según el Art. 1 de sus 
Estatutos, es un centro universitario de alta cultura, investigación y espe-
cialización, en el que convergen actividades de distintos grados y especia-
lidades universitarias, que tiene por misión difundir la cultura y la ciencia 
española, así como fomentar relaciones de intercambio e información 
científica y cultural, de interés internacional e interregional.

El equipo Rectoral durante 2004 fue:

Rector: D. José Luis García Delgado.
Vicerrector de Ordenación Académica: D.ª Rosario Gandoy Juste.
Vicerrectora de Asuntos Económicos: D.ª Montserrat Casado Fran-

cisco.
Vicerrector de Cursos de Extranjeros: D. Antonio Sánchez Trigueros.
Vicerrector de Relaciones Institucionales: D. Santos Miguel Ruesga 

Benito.
Secretario General: D. Miguel Carrera Troyano.
Vicesecretario General: D.ª Julia Piera Abad.
Gerente: D. Jesús Güemes Mutilba.

Durante el curso 2004 se han celebrado actividades en las siguientes 
Sedes: Santander, Barcelona, Coruña, Cuenca, Huesca, Sevilla, Tenerife y 
Valencia, siendo los directores:

Director Sede Barcelona: D. Joan Trullén Thomas (hasta 30 de abril de 
2004). D.ª Francesca Puigpelat Martí (desde 1 de mayo de 2004).

Director Sede Coruña: D. Ramón Villares Paz.
Director Sede Cuenca: D. Juan Ignacio Palacio Morena.
Director Sede Huesca: D. José Alberto Molina Chueca.
Director Sede Sevilla: D.ª Isabel Lobato Franco (hasta 18 de febrero de 

2004). D. José Luis Martín Navarro (desde 19 de febrero de 2004).
Director Sede Tenerife: D. José Manuel González Pérez.
Director Sede Valencia: D. Vicente Bellver Capella 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17855 ORDEN ITC/3359/2005, de 20 de octubre, por la que se 
modifica la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la 
que se delegan competencias del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delega-
ciones de competencias de otros órganos superiores y 
directivos del Departamento.

Mediante la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la que se dele-
gan competencias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por la 
que se aprueban las delegaciones de competencias de otros órganos supe-
riores y directivos del departamento, se aprobaron las delegaciones efec-
tuadas por los órganos superiores y directivos del departamento, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 12 y 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

El 29 de abril de 2005, se publicó en Boletín Oficial del Estado el Regla-
mento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunica-
ciones electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios, 
aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril.

Dicho Real Decreto modifica el Reglamento que establece el procedi-
miento para la evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomu-
nicaciones, aprobado mediante Real Decreto 1890/2000, de 10 de no-
viembre.

El nuevo artículo 10 del citado Reglamento establece la obligación de 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información de publicar como resolución en el «Boletín Oficial del 


